
ARTÍCULO 42. ADICIÓN DE UN PARÁGRAFO AL ARTÍCULO 357 DEL ESTATUTO
TRIBUTARIO. Adiciónase un parágrafo al artículo 357 del Estatuto Tributario, así:

“Parágrafo. El valor de la donación que se efectúe en el respectivo periodo gravable podrá
tratarse como egreso procedente, cuando las entidades del régimen tributario especial de que trata
el artículo 19 del Estatuto Tributario, cuyo objeto social y actividad meritoria corresponda a la
establecida en el numeral 12 del artículo 359 de este estatuto, efectúen donaciones a entidades
del régimen tributario especial del artículo 19 del Estatuto Tributario, siempre y cuando estas
entidades con la donación ejecuten acciones directas en el territorio nacional de cualquier
actividad meritoria, de que tratan los numerales 1 al 11 del artículo 359 del mismo estatuto.

El tratamiento previsto en este parágrafo no dará lugar a la aplicación del descuento tributario de
que trata el artículo 257 del Estatuto Tributario, ni a sobre deducciones.

El incumplimiento de lo previsto en el inciso primero de este parágrafo dará lugar a considerar
este egreso como improcedente o como una renta líquida por recuperación de deducciones, según
corresponda.”

ARTÍCULO 43. ADICIÓN DEL LITERAL C), AL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 369
DEL ESTATUTO TRIBUTARIO. Adiciónase el literal c) al numeral 1 del artículo 369 del
Estatuto Tributario, el cual quedará así:

“c) Las entidades que se encuentren intervenidas por la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios. Tampoco habrá lugar a la autorretención en la fuente a título de impuesto sobre la
renta.”

ARTÍCULO 44. ADICIÓN DEL PARÁGRAFO 3o DEL ARTÍCULO 555-2 DEL
ESTATUTO TRIBUTARIO. Adiciónase el parágrafo 3 al artículo 555-2, el cual quedará así:

“Parágrafo 3. La inscripción y actualización del Registro Único Tributario podrá realizarse por
medios electrónicos a través de las nuevas tecnologías que se dispongan para tal fin, con
mecanismos de autenticación que aseguren la integridad de la información que se incorpore al
registro.”

ARTÍCULO 45. ADICIÓN DEL ARTÍCULO 555-3 DEL ESTATUTO TRIBUTARIO.
Adiciónase el artículo 555-3 al Estatuto Tributario, el cual quedará así:

“Artículo 555-3. Interoperabilidad para facilitar la inscripción, actualización y cancelación del
Registro Único Tributario (RUT). Para efectos de la inscripción, actualización y cancelación del
Registro Único Tributario (RUT), las entidades públicas y los particulares que ejerzan funciones
públicas que recolecten, administren o custodien datos o información deberán suministrarla y
facilitar el acceso a la DIAN, cuando esta lo requiera, sin que sea oponible la reserva legal, sin
perjuicio del cumplimiento de las condiciones, reservas y requisitos para el suministro, manejo,
uso y salvaguarda de la información atendiendo lo previsto en la Ley 1581 de 2012 y demás
disposiciones que regulen la reserva de la información.”

ARTÍCULO 46. MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 564 DEL ESTATUTO TRIBUTARIO.
Modifícase el artículo 564 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:



“Artículo 564. Dirección procesal. Las decisiones o actos administrativos proferidos dentro de un
proceso de determinación y discusión del tributo, pueden ser notificados de manera física o
electrónica a la dirección procesal que el contribuyente responsable, agente retenedor o
declarante señalen expresamente.

La notificación a la dirección procesal electrónica se aplicará de manera preferente una vez sea
implementada por parte de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).”

ARTÍCULO 47. MODIFICACIÓN DEL PARÁGRAFO 2o DEL ARTÍCULO 565 DEL
ESTATUTO TRIBUTARIO. Modifícase el parágrafo 2 del artículo 565 del Estatuto Tributario,
el cual quedará así:

“Parágrafo 2. Cuando durante los procesos que se adelanten ante la administración tributaria el
contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, actúe a través de apoderado, la
notificación se surtirá a la dirección de correo físico, o electrónico que dicho apoderado tenga
registrado en el Registro Único Tributario (RUT)”.

ARTÍCULO 48. MODIFICACIÓN DEL PARÁGRAFO DEL ARTÍCULO 590 DEL
ESTATUTO TRIBUTARIO. Modifícase el parágrafo del artículo 590 del Estatuto Tributario, el
cual quedará así:

“Parágrafo. En esta oportunidad procesal el contribuyente, responsable, agente retenedor o
declarante podrá decidir pagar total o parcialmente las glosas planteadas en el pliego de cargos,
requerimiento especial o liquidación de revisión, según el caso, para lo cual deberá liquidar y
pagar intereses por cada día de retardo en el pago, con la fórmula de interés simple, a la tasa de
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, para la
modalidad de créditos de consumo y ordinario, más dos (2) puntos porcentuales, causados hasta
la presentación de la correspondiente liquidación privada, para evitar la aplicación de los
intereses moratorios y obtener la reducción de la sanción por inexactitud conforme lo autorizan
los artículos 709 y 713 de este Estatuto.

El interés bancario corriente de que trata este parágrafo será liquidado en proporción con los
hechos aceptados. Lo anterior sin perjuicio de la posibilidad que tiene el contribuyente de seguir
discutiendo los asuntos de fondo, los cuales, en el evento de ser fallados en su contra, serán
liquidados conforme lo prevén los artículos 634 y 635 de este Estatuto, sin reimputar los pagos
realizados con anterioridad conforme a este artículo.

En relación con las actuaciones de que trata este artículo, en el caso de acuerdo de pago, a partir
de la suscripción del mismo, los intereses se liquidarán en la forma indicada en este parágrafo,
con la tasa interés bancario corriente para la modalidad de créditos de consumo y ordinario
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, más dos (2) puntos porcentuales,
para la fecha de expedición del acto administrativo que concede el plazo.

Para liquidar los intereses moratorios de que trata este parágrafo, o el artículo 635 del Estatuto
Tributario, el contribuyente, responsable, agente retenedor, declarante o la Administración
Tributaria según sea el caso, aplicará la siguiente fórmula de interés simple, así:

(K x T x t).

Donde:



K: valor insoluto de la obligación

T: factor de la tasa de interés (corresponde a la tasa de interés establecida en el parágrafo del
artículo 590, o artículo 635 del Estatuto Tributario, según corresponda dividida en 365, o 366
días según el caso).

t: número de días calendario de mora desde la fecha en que se debió realizar el pago”.

ARTÍCULO 49. ADICIÓN DE UN INCISO AL ARTÍCULO 635 DEL ESTATUTO
TRIBUTARIO. Adiciónase un inciso al artículo 635 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:

“Para liquidar los intereses moratorios de que trata este artículo aplicará la fórmula establecida en
el parágrafo del artículo 590 del Estatuto Tributario.”

ARTÍCULO 50. ADICIÓN DE UN PARÁGRAFO AL ARTÍCULO 691 DEL ESTATUTO
TRIBUTARIO. Adiciónase un parágrafo al artículo 691 del Estatuto Tributario, el cual quedará
así:

“Parágrafo. A partir de la entrada en vigencia del presente decreto corresponde al Jefe de la
Unidad de Fiscalización proferir los actos de que trata el presente artículo.”

ARTÍCULO 51. MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 764-2 DEL ESTATUTO
TRIBUTARIO. Modifícase el artículo 764-2 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:

“Artículo 764-2. Rechazo de la liquidación provisional, o de la solicitud de modificación de la
misma. Cuando el contribuyente, agente de retención o declarante rechace la Liquidación
Provisional, o cuando la Administración Tributaria rechace la solicitud de modificación, deberá
dar aplicación al procedimiento previsto en el artículo 764-6 de este Estatuto para la
investigación, determinación, liquidación y discusión de los impuestos, gravámenes,
contribuciones, sobretasas, anticipos, retenciones y sanciones.

En estos casos, la Liquidación Provisional rechazada constituirá prueba, así como los escritos y
documentos presentados por el contribuyente al momento de solicitar la modificación de la
Liquidación Provisional.

La Liquidación Provisional reemplazará, para todos los efectos legales, al requerimiento especial,
al pliego de cargos o al emplazamiento previo por no declarar, según sea el caso, siempre y
cuando se haya notificado en debida forma y se haya dado el término de respuesta establecido en
el artículo 764-1 del Estatuto Tributario.”

ARTÍCULO 52. MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 764-6 DEL ESTATUTO
TRIBUTARIO. Modifícase el artículo 764-6 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:

“Artículo 764-6. Determinación y discusión de las actuaciones que se deriven de una liquidación
provisional. Los términos de las actuaciones en las que se propongan impuestos, gravámenes,
contribuciones, sobretasas, anticipos, retenciones y sanciones, derivadas de una Liquidación
Provisional conforme lo establecen los artículos 764-1 y 764-2 de este Estatuto, en la
determinación y discusión serán ratificados y notificados así:



1. Cuando la Liquidación Provisional reemplace al Requerimiento Especial o se profiera su
Ampliación, la Administración Tributaria lo ratifica con la Liquidación Oficial de Revisión
dentro de los dos (2) meses siguientes después de agotado el término de respuesta a la
Liquidación Provisional.

2. Cuando la Liquidación Provisional reemplace al Emplazamiento Previo por no declarar, la
Administración Tributaria lo ratificará con la Liquidación Oficial de Aforo dentro de los dos (2)
meses siguientes después de agotado el término de respuesta a la Liquidación Provisional y
dentro de este mismo acto se deberá imponer la sanción por no declarar de que trata el artículo
643 del Estatuto Tributario.

3. Cuando la Liquidación Provisional reemplace al Pliego de Cargos, la administración tributaria
lo ratificará con la Resolución Sanción dentro de los dos (2) meses siguientes, contados después
de agotado el término de respuesta la Liquidación Provisional.

PARÁGRAFO 1o. El término para interponer el recurso de reconsideración en contra de la
Liquidación Oficial de Revisión, la Resolución Sanción y la Liquidación Oficial de Aforo de que
trata este artículo será de dos (2) meses, contados a partir de que se notifiquen los citados actos;
por su parte, la Administración Tributaria tendrá un (1) año para resolver los recursos de
reconsideración, contados a partir de su interposición en debida forma.

PARÁGRAFO 2o. Salvo lo establecido en este artículo respecto de los términos indicados para
la determinación y discusión de los actos en los cuales se determinan los impuestos y/o se
imponen las sanciones, se deberán atender las mismas condiciones y requisitos establecidos en
este Estatuto para la discusión y determinación de los citados actos administrativos.”

ARTÍCULO 53. ADICIÓN DE UN PARÁGRAFO AL ARTÍCULO 804 DEL ESTATUTO
TRIBUTARIO. Adiciónase un parágrafo al artículo 804 del Estatuto Tributario, el cual quedará
así:

“Parágrafo. Los contribuyentes podrán presentar pagos asociados a declaraciones que se
encuentren en firme, detallando el mayor valor del impuesto a pagar y el concepto que lo origina.
Estos pagos son pagos válidos y no serán objeto de devolución por concepto de pago de lo no
debido, pago en exceso ni por cualquier otro concepto.”

ARTÍCULO 54. RÉGIMEN DE OFICINAS DE ENTIDADES VIGILADAS. El artículo 92
del Decreto Ley 633 <sic, 663> de 1993, quedará así:

“Artículo 92. Régimen de oficinas de entidades vigiladas. Las entidades vigiladas podrán abrir o
cerrar sucursales o agencias, en el territorio nacional, previa información a la Superintendencia
Financiera de Colombia con antelación de un (1) mes.

Tratándose de inversiones de capital en sucursales o agencias domiciliadas en el exterior, estas
solo podrán efectuarse previa aprobación de la Superintendencia Financiera de Colombia, con
sujeción a las regulaciones que dicten las autoridades competentes.”

ARTÍCULO 55. DEL RÉGIMEN ESPECIAL DE COLOCADORES. Cuando se trate del
contrato de colocación independiente de apuestas permanentes previsto en el artículo 13 de la
Ley 50 de 1990 y demás productos transados en redes comerciales, el recaudo de parafiscales



dispuesto en el artículo 56 de la Ley 643 de 2001, será destinado al Servicio Social
Complementario de los Beneficios Económicos Periódicos (BEPS).

La contribución de que trata el artículo 56 de la Ley 643 de 2001 será recaudada por el respectivo
concesionario de apuestas permanentes el cual trasladará dicho recaudo a Colpensiones, por
concepto de Beneficios Económicos Periódicos (BEPS), para que haga parte de la cuenta
individual de cada colocador independiente de juegos de suerte y azar, y demás productos
tranzados en redes comerciales.

Los recursos recaudados por la contribución parafiscal de que trata este artículo, serán girados
por los concesionarios o distribuidores, dentro de los diez (10) primeros días del mes siguiente al
de su recaudo, a la cuenta creada en los Beneficios Económicos Periódicos de cada colocador
independiente quien deberá afiliarse al mecanismo, en los términos y condiciones establecidos en
la normatividad vigente en la materia y siempre que reúna los requisitos para tal efecto.

Las personas obligadas al registro establecido en el artículo 55 de la Ley 643 de 2001 son los
colocadores independientes de juegos de suerte y azar, y demás productos tranzados en redes
comerciales.

La inscripción y renovación de este registro se hará anualmente, en un solo acto, mediante la
relación de la totalidad de los colocadores independientes remitida por cada concesionario a las
cámaras de comercio.

PARÁGRAFO. Los colocadores independientes de juego de suerte y azar y demás productos
tranzados en redes comerciales que perciban ingresos mensuales que correspondan a una suma
igual o superior de un (1) salario mínimo legal mensual vigente deberán afiliarse al régimen
contributivo del Sistema de Seguridad Social.

ARTÍCULO 56. LIQUIDACIÓN DE ELEMENTOS DE JUEGOS DE SUERTE Y AZAR
LOCALIZADOS. Los operadores de juegos de suerte y azar localizados con contrato de
concesión en ejecución deben realizar la declaración, liquidación y pago de los derechos de
explotación mensual en los términos previstos en el artículo 59 de la Ley 1955 de 2019.

No obstante, cuando alguno de los elementos autorizados no cumpla alguna de las condiciones
previstas en el artículo 59 de la Ley 1955 de 2019, se declarará, liquidará y pagará de forma
individual y con las tarifas previstas en el artículo 34 de la Ley 643 de 2001.

Coljuegos expedirá las condiciones para elaborar la liquidación sugerida; en todo caso las
liquidaciones mensuales que arrojen valores negativos se igualarán a cero y no generarán saldos a
favor de los concesionarios para la mensualidad siguiente.

Concordancias

Decreto 2372 de 2019; Art. 1o. (DUR 1068; Art. 2.7.5.10)  

ARTÍCULO 57. MODIFÍCASE EL ARTÍCULO EL ARTÍCULO 23 DE LA LEY 643 DE
2001. El artículo 23 de la Ley 643 de 2001 quedará así:

“Artículo 23. Derechos de explotación.Los concesionarios del juego de apuestas permanentes o
chance pagarán mensualmente a la entidad concedente a título de derecho de explotación el doce
por ciento (12%) de sus ingresos brutos.”.



CAPÍTULO III.

JUSTICIA Y DEL DERECHO.

ARTÍCULO 58. MATRÍCULA INMOBILIARIA. El parágrafo 4 del artículo 8o de la Ley
1579 de 2012 quedará así:

“Parágrafo 4. Corresponderá a la Superintendencia de Notariado y Registro asignar y definir os
códigos de las operaciones registrales”.

ARTÍCULO 59. COMPETE A LOS NOTARIOS. Se adiciona un parágrafo al artículo 3o del
Decreto Ley 960 de 1970, así:

“Parágrafo. Para el desarrollo y ejecución de las competencias relacionadas en este artículo, el
notario podrá adelantar las actuaciones notariales a través de medios electrónicos, garantizando
las condiciones de seguridad, interoperabilidad, integridad y accesibilidad necesarias.

La Superintendencia de Notariado y Registro expedirá las directrices necesarias para la correcta
prestación del servicio público notarial a través de medios electrónicos”.

ARTÍCULO 60. MEDIOS FÍSICOS, DIGITALES O ELECTRÓNICOS. El artículo 18 del
Decreto Ley 960 de 1970 quedará así:

“Artículo 18. Medios físicos, digitales o electrónicos. Las escrituras se extenderán por medios
físicos, digitales o electrónicos, en caracteres claros y procurando su mayor seguridad y
garantizando su perduración. Se realizarán en forma continua y sin dejar espacios libres o en
blanco, escribiendo en todos los renglones o llenando los vacíos con rayas u otros trazos que
impidan su posterior utilización. No se dejarán claros o espacios vacíos ni aún para separar las
distintas partes o cláusulas del instrumento, ni se usarán en los nombres abreviaturas o iniciales
que puedan dar lugar a confusión.

La escritura pública podrá realizarse en documento físico o electrónico, siempre que se garantice
la autenticidad, disponibilidad e integridad del documento. En todo caso, la firma digital o
electrónica tendrá los mismos efectos que la firma autógrafa para la autorización y otorgamiento
de escrituras públicas”.

ARTÍCULO 61. EXPEDICIÓN DE COPIAS TOTALES Y PARCIALES. El artículo 79 del
Decreto Ley 960 de 1970 quedará así:

“Artículo 79. Expedición de copias totales y parciales. El notario podrá expedir copia total o
parcial de las escrituras públicas y de los documentos que reposan en su archivo, por medio de su
reproducción mecánica, digitalizada o electrónica. La copia autorizada dará plena fe de su
correspondencia con el original.

Si el archivo notarial no se hallare bajo la guarda del notario, el servidor público responsable de
su custodia estará investido de las mismas facultades para expedir copias”.

ARTÍCULO 62. DERECHO A OBTENER COPIAS. El artículo 80 del Decreto Ley 960 de



1970 quedará así:

“Artículo 80. Derecho a obtener copias. Sin perjuicio de lo previsto para el registro civil, toda
persona tiene derecho a obtener copias simples o auténticas de las escrituras públicas y demás
documentos del archivo notarial.

Si se tratare de un instrumento en fuerza del cual pudiere exigirse el cumplimiento de una
obligación que preste mérito ejecutivo, el notario expedirá copia auténtica y señalará la copia que
presta ese mérito, que será la primera que del instrumento se expida, expresándolo así en
caracteres destacados, junto con el nombre del acreedor a cuyo favor se expida, de lo cual se
dejará nota de referencia en la matriz.

Si en una misma escritura constan obligaciones hipotecarias a favor de dos o más personas, el
notario expedirá sendos ejemplares de la primera copia expresando en cada una de ellas el
número del ejemplar de que se trata y el mérito ejecutivo para el acreedor a quien se le expide.

En la escritura por medio de la cual se enajene o traspase la propiedad sobre unidad o unidades
determinadas de un edificio sometido al régimen de propiedad horizontal, no será necesario
insertar copia auténtica del reglamento, siempre que la escritura de constitución se haya otorgado
en la misma notaría. En caso contrario, se referirá el número, fecha y despacho notarial donde
repose dicho reglamento.

La copia electrónica que presta mérito ejecutivo se expedirá conforme a las exigencias legales
pertinentes.

PARÁGRAFO 1o. En las demás copias que del instrumento se compulsen en cualquier tiempo y
salvo lo previsto para el caso de pérdida o destrucción de la copia con mérito para exigir el
cumplimiento de la obligación, se pondrá por el notario una nota explicativa de no mérito de
dichas copias para exigir el pago, cumplimiento, cesión o endoso de la obligación.

PARÁGRAFO 2o. Siempre que de una matriz de escritura se expida copia auténtica, el notario
deberá consignar al margen de la misma el número de copia que corresponda, la fecha de
expedición y el nombre de quien la solicita.

PARÁGRAFO 3o. La Superintendencia de Notariado y Registro, en ejercicio de sus
competencias, expedirá los reglamentos y lineamientos técnicos necesarios para la expedición de
copias simples, incluyendo la tarifa del trámite y sus características”.

ARTÍCULO 63. CUSTODIA Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS. El artículo 113
del Decreto Ley 960 de 1970 quedará así:

“Artículo 113. Custodia y conservación de los archivos. El notario será responsable de la
custodia y adecuada conservación de los libros que conforman el protocolo y demás archivos de
la notaría; dichos archivos no podrán retirarse de la notaría. Si hubiere de practicarse inspección
judicial sobre alguno de estos libros, el funcionario que realice la inspección se trasladará a la
oficina del notario respectivo para la práctica de la diligencia.

El archivo se llevará en formato físico. Cuando su trámite se surta por este medio se deberá
guardar copia en medio electrónico que permita su conservación segura, íntegra y accesible,
conforme a las disposiciones que regulen la materia.



Cuando los documentos se originen y se gestionen de forma electrónica, se archivarán por el
mismo medio, garantizando su seguridad, autenticidad, integridad, accesibilidad, inalterabilidad,
disponibilidad y actualización de la información, que a su vez se integrará con la copia
electrónica del archivo generado en formato físico, en los términos establecidos por la ley.

Consolidado el archivo digital de los libros, el notario deberá remitir copia del archivo al
repositorio que disponga la Superintendencia de Notariado y Registro, conforme a la
reglamentación que sobre el particular expida”.

CAPÍTULO IV.

DEFENSA NACIONAL.

ARTÍCULO 64. CONSULTA. El artículo 57 del Decreto Ley 2324 de 1984 quedará así:

“Artículo 57. Consulta. Los fallos de primera instancia en los que se determine el avalúo de
daños por un valor igual o mayor a 150 salarios mínimos legales mensuales vigentes, serán
consultados al Director General Marítimo cuando no se interponga oportunamente el recurso de
apelación. La decisión de los fallos consultados se hará de plano, sin que sea necesario escuchar
a las partes interesadas”.

ARTÍCULO 65. REQUISITOS PARA OTORGAR LAS CONCESIONES MARÍTIMAS. El
artículo 169 del Decreto Ley 2324 de 1984 quedará así:

“Artículo 169. Requisitos para otorgar las concesiones marítimas. En los procesos de
ordenamiento marítimo costero, los requisitos exigidos para el otorgamiento de concesión
marítima a cargo de la Dirección General Marítima son los siguientes:

a) Presentar solicitud ante la Capitanía de Puerto, de manera presencial o electrónica, la cual
deberá contener el nombre completo y número de identificación, si es comerciante acreditar el
respectivo registro mercantil, si es persona jurídica la entidad consultará el certificado de
existencia y representación legal en el Registro Único Empresarial (RUES).

b) Planos de la ubicación y linderos del terreno o zona en que se solicita en concesión, con las
construcciones proyectadas o infraestructura existente si la hubiere, debidamente
georreferenciada, de acuerdo a los parámetros que para ello establezca la Dirección General
Marítima.

c) Estudios técnicos de condiciones hidrográficas y oceanográficas del área de influencia del
proyecto.

d) Memoria descriptiva del proyecto que incluya tipo de obras, método constructivo y
cronogramas de trabajo, así como la descripción detallada del objeto y actividad que se pretende
desarrollar dentro del área solicitada en concesión en medio magnético.

e) Licencia ambiental o plan de manejo ambiental según corresponda, expedida por la Agencia
Nacional de Licencias Ambientales, Corporación Autónoma Regional o la Secretaría Ambiental
de los Distritos Especiales, de acuerdo a la competencia, en que se exprese que las explotaciones
o construcciones para las cuales se solicita la concesión no son contrarias a las normas de
conservación y protección de los recursos naturales existentes en la zona.



f) Certificación expedida por la Alcaldía Distrital, Municipal, Gobernación del Departamento del
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina o Curaduría correspondiente, en la
que conste que el terreno sobre el cual se va a construir el proyecto se ajusta a las normas sobre
uso del suelo que haya definido el Plan de Ordenamiento Territorial.

g) Concepto emitido por el Viceministerio de Turismo o la Secretaría de Turismo de los Distritos
Especiales, en que conste que las explotaciones o construcciones que se pretenden adelantar no
interfieren con los programas de desarrollo turístico de la zona.

h) Certificación expedida por el Ministerio de Transporte en la que se exprese que no existe
ningún proyecto de instalaciones portuarias sobre el terreno o zona a concesionar.

i) Certificación expedida por la Dirección de Consulta Previa del Ministerio del Interior, sobre la
presencia o no de comunidades étnicas en el área del proyecto.

j) Pago correspondiente al valor del trámite.

PARÁGRAFO 1o. Cuando el proyecto se encuentre en cercanías o áreas protegidas en las que
existan bienes de patrimonio arqueológico o Bienes de Interés Cultural, se exigirá el Programa de
Arqueología Preventiva y/o Plan de Manejo Arqueológico según sea el caso, aprobado por el
Instituto Colombiano de Antropología e Historia (ICANH), y/o la Autorización para intervenir
un Bien de Interés Cultural del Ámbito Nacional por parte del Ministerio de Cultura.

PARÁGRAFO 2o. Término para la emisión de certificaciones en trámites de concesiones
marítimas. Las autoridades que deben emitir certificación dentro del trámite de otorgamiento de
una concesión marítima a cargo de la Dirección General Marítima tendrán un término máximo
de sesenta (60) días calendario para emitir la correspondiente respuesta, contados a partir del
recibo de la solicitud por parte de los particulares o de la Autoridad Marítima Nacional”.

ARTÍCULO 66. PUBLICIDAD DE LA SOLICITUD DE CONCESIÓN MARÍTIMA. El
artículo 171 del Decreto Ley 2324 de 1984 quedará así:

“Artículo 171. Publicidad de la solicitud de concesión marítima. Una vez la Capitanía de Puerto
reciba los documentos y certificaciones favorables de las entidades, procederá a la publicación de
los avisos en un lugar público de la Capitanía de Puerto correspondiente y en la página web de la
entidad, por un término de veinte (20) días calendario.

Igualmente, el interesado hará la publicidad de la solicitud en el sitio donde se pretende
desarrollar el proyecto mediante la instalación de una valla visible de conformidad con la
reglamentación que al respecto emita la Dirección General Marítima, por el término de veinte
(20) días calendario, y en un diario de amplia circulación regional por una sola vez, lo cual será
verificado por parte de la Capitanía de Puerto durante la permanencia del aviso en el lugar”.

ARTÍCULO 67. REQUISITOS PARA LA SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE
MATRÍCULA PROVISIONAL DE NAVES Y ARTEFACTOS NAVALES. El artículo 17 de la
Ley 730 de 2001 quedará así:

“Artículo 17. Requisitos para la solicitud de expedición de matrícula provisional de naves y
artefactos navales. Las naves y artefactos navales que se inscriban en el registro colombiano, por
primera vez, podrán obtener una matrícula provisional mientras se completan los requisitos para



que sea expedida la matrícula definitiva, dependiendo de la solicitud del interesado y del
cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente ley.

Los propietarios y/o armadores o sus representantes directamente o por conducto de apoderado
presentarán, de manera presencial o electrónica, solicitud de registro a la Capitanía de Puerto o a
la Dirección General Marítima, indicando:

a) El nombre de la nave o artefacto naval que pretende inscribir;

b) Nombre y dirección del propietario;

c) La eslora, manga y puntal de diseño;

d) Constructor, fecha y lugar de construcción;

e) Calado máximo;

f) Arqueo bruto, arqueo neto y peso muerto;

g) Material del casco;

h) Servicio al cual se propone destinarla”.

ARTÍCULO 68. DOCUMENTOS PARA EL REGISTRO Y EXPEDICIÓN DE
MATRÍCULA PROVISIONAL DE NAVES Y ARTEFACTOS NAVALES. El artículo 18 de la
Ley 730 de 2001 quedará así:

“Artículo 18. Documentos para el registro y expedición de matrícula provisional de naves y
artefactos navales. La solicitud de que trata el artículo anterior deberá ir acompañada de la
siguiente documentación en medio físico o digital:

a) Certificados de navegabilidad y seguridad vigentes los cuales pueden haber sido expedidos por
una Organización Reconocida por la Autoridad Marítima Nacional;

b) Certificado de cancelación del registro anterior o constancia de inicio de dicho trámite;

c) Copia del acto, contrato de compra o factura, si corresponde;

d) Seguro de responsabilidad civil extracontractual que ampare el riesgo de contaminación súbita
a favor de terceros afectados, por la suma previamente fijada por la Dirección General Marítima -
Ministerio de Defensa Nacional, según la clase, el porte, y el servicio al cual se destinará la nave
o artefacto naval. El mencionado seguro podrá ser contratado con compañías aseguradoras
colombianas o extranjeras o Clubes de Protección e Indemnización -P & I- que ofrezcan dichas
coberturas;

e) Pago de la tarifa establecida para el trámite.

PARÁGRAFO 1o. El requisito del literal d) no es aplicable a las naves de recreo o deportivas
que no desarrollen actividades comerciales. La Dirección General Marítima (Dimar) hará la
verificación de carencia e informes por tráfico de estupefacientes relacionada con
comportamientos referidos a delitos de tráfico de estupefacientes y conexos, lavado de activos,
testaferrato y enriquecimiento ilícito, así como frente a procesos de extinción del derecho de
dominio.



PARÁGRAFO 2o. Para el trámite de registro y expedición de Matrícula Provisional para
remolcadores, la Dirección General Marítima conjuntamente con la expedición de la Matrícula
Provisional, expedirá un Permiso de Operación Provisional, mientras se surten los trámites que
determine la reglamentación expedida por la misma”.

ARTÍCULO 69. INSCRIPCIÓN PROVISIONAL DE NAVE O ARTEFACTO NAVAL. El
artículo 19 de la Ley 730 de 2001 quedará así:

“Artículo 19. Inscripción provisional de nave o artefacto naval. Recibida en forma completa la
documentación listada en los artículos anteriores, la Dirección General Marítima dentro de los
tres (3) días hábiles siguientes, inscribirá la nave o artefacto naval en el registro colombiano y
expedirá el certificado de matrícula provisional, la licencia para el acceso a las bandas de
frecuencias atribuidas al servicio móvil marítimo, la asignación de las letras de llamadas y el
número de identificación del servicio móvil marítimo (MMSI). No es necesario que la nave o
artefacto naval se encuentre en territorio colombiano, para que le sea expedida matrícula
provisional.

El certificado de matrícula provisional tendrá una vigencia de seis (6) meses, no prorrogables.
Una vez vencido este término sin que se haya tramitado el certificado de matrícula definitiva, se
procederá por mandato de ley a la cancelación de la matrícula provisional.

Las naves y artefactos navales que se encuentren matriculados en el Registro de Naves de otro
Estado, podrán matricularse de manera provisional en Colombia, única y exclusivamente
mientras realizan el trámite de cancelación de dicho registro y les sea expedido el respectivo
certificado”.

ARTÍCULO 70. REQUISITOS PARA EL REGISTRO Y EXPEDICIÓN DE MATRÍCULA
DEFINITIVA DE NAVES Y ARTEFACTOS NAVALES. El artículo 20 de la Ley 730 de 2001
quedará así:

“Artículo 20. Requisitos para el registro y expedición de matrícula definitiva de naves y
artefactos navales. Los propietarios y/o armadores o sus representantes, directamente o por
conducto de apoderado, presentarán de manera presencial o electrónica solicitud de registro a la
Capitanía de Puerto o a la Dirección General Marítima los siguientes documentos, si no han sido
aportados anteriormente:

a) Copia del acto, contrato de compra o factura, si corresponde;

b) Certificado de cancelación del registro anterior, si no ha sido aportado antes;

c) Seguro de responsabilidad civil extracontractual que ampare el riesgo de contaminación súbita
a favor de terceros afectados, por la suma previamente fijada por la Dirección General Marítima
Ministerio de Defensa Nacional, según la clase, el porte, y el servicio al cual se destinará la nave
o artefacto naval. El mencionado seguro podrá ser contratado con compañías aseguradoras
colombianas o extranjeras o Clubes de Protección e Indemnización -P & I- que ofrezcan dichas
coberturas;

d) Si se trata de persona jurídica, acreditar estar inscrito en el registro mercantil de su domicilio
social, cuya fecha de expedición no sea superior a tres (3) meses;



e) Certificados de navegabilidad y seguridad expedidos en nombre de la República de Colombia
por la Dirección General Marítima o por una Organización Reconocida por esta;

f) La documentación técnica que determine la reglamentación de la Dirección General Marítima,
según la clasificación del registro establecida en la presente Ley.

PARÁGRAFO. El requisito señalado en el literal c) no será aplicable a las naves de recreo o
deportivas que desarrollen actividades no comerciales. La Dirección General Marítima (Dimar)
hará la verificación de carencia e informes por tráfico de estupefacientes relacionada con
comportamientos referidos a delitos de tráfico de estupefacientes y conexos, lavado de activos,
testaferrato y enriquecimiento ilícito, así como frente a procesos de extinción del derecho de
dominio”.

ARTÍCULO 71. TÉRMINO PARA LA INSCRIPCIÓN DEFINITIVA DE NAVE O
ARTEFACTO NAVAL. El artículo 21 de la Ley 730 de 2001 quedará así:

“Artículo 21. Término para la inscripción definitiva de nave o artefacto naval. Recibida en forma
completa la documentación listada en el artículo anterior, la Dirección General Marítima
expedirá dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes la matrícula definitiva”.

ARTÍCULO 72. LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO. El artículo 11 del Decreto Ley 356
de 1994 quedará así:

“Artículo 11. Licencia de Funcionamiento. La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad
Privada, podrá expedir licencia de funcionamiento, de carácter nacional, previo el cumplimiento
de los siguientes requisitos por parte del solicitante:

1. Solicitud dirigida a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, suscrita por el
Representante Legal, en la cual se informe:

a) Sede principal, sucursales o agencias que pretende establecer.

b) Modalidad del servicio que pretende ofrecer.

c) Medios que pretende utilizar para la prestación del servicio, con sus características técnicas, si
es del caso.

2. Adjuntar los siguientes documentos:

a) Copia de la escritura de constitución y reformas de la misma.

b) Póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual, que cubra los riesgos de uso
indebido de armas de fuego u otros elementos de vigilancia y seguridad privada, no inferior a 400
salarios mínimos legales mensuales vigentes, expedida por una compañía de seguros legalmente
autorizada.

3. Solicitud de aprobación de instalaciones y medios por parte de la Superintendencia de
Vigilancia y Seguridad Privada.

PARÁGRAFO 1o. Dentro de los sesenta (60) días siguientes al otorgamiento de la licencia de
funcionamiento el Representante Legal deberá enviar a la Superintendencia de Vigilancia y



Seguridad Privada, por medio digital o físico las certificaciones sobre afiliación del personal a un
sistema de seguridad social y a una Caja de Compensación Familiar.

PARÁGRAFO 2o. La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada verificará la
información suministrada y podrá realizar visitas de inspección previa, tanto a las instalaciones
de la sede principal, sucursales o agencias, como sobre los medios que se van a emplear.

PARÁGRAFO 3o. La licencia de funcionamiento para las empresas de vigilancia y seguridad
privada se expedirán a nivel nacional, por el término de diez (10) años”.

ARTÍCULO 73. RENOVACIÓN DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO. El artículo 14
del Decreto Ley 356 de 1994 quedará así:

“Artículo 14. Renovación de licencia de funcionamiento. Para la renovación de la licencia de
funcionamiento de las empresas de vigilancia y seguridad privada, se deberá presentar un
informe general sobre el estado de la empresa, sus sucursales o agencias, en el cual se haga una
relación de los puestos vigilados, personal de vigilancia discriminado por modalidad del servicio,
cantidad de armamento con que cuenta, vehículos, equipos de comunicaciones y seguridad, con
la descripción de sus características, y de cualquier otro medio que se esté empleando para la
prestación del servicio. Así mismo, se deberá adjuntar el paz y salvo o comprobante de pago de
los aportes parafiscales, como el comprobante de aportes a un fondo de cesantías.

PARÁGRAFO 1o. La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada podrá solicitar dentro
de los treinta (30) días siguientes a la radicación de documentos y por una sola vez los
documentos o información faltante.

PARÁGRAFO 2o. Si se omite alguna o algunas de las sucursales o agencias, se entenderá que no
se continuará prestando el servicio en la misma.

PARÁGRAFO 3o. La renovación de la licencia de funcionamiento para las empresas de
vigilancia y seguridad privada se expedirá a nivel nacional por el término de diez (10) años”.

ARTÍCULO 74. LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO. El artículo 19 del Decreto Ley 356
de 1994 quedará así:

“Artículo 19. Licencia de funcionamiento. La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad
Privada, podrá expedir licencia de funcionamiento de carácter nacional, previo el lleno de los
siguientes requisitos:

1. Solicitud dirigida a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, en la cual se
informe:

a) Justificación de la solicitud en la que se demuestren los riesgos especiales que ameriten la
constitución del departamento.

b) El nombre y documento de identidad del representante legal, quien deberá suscribirla y en la
cual se informe:

- Estructura del Departamento de Seguridad.

- Nombre de la persona responsable de la organización de seguridad, adjuntando fotocopia de la



cédula de ciudadanía.

- Modalidad de los servicios que desarrollará.

- Presupuesto asignado por la empresa para la operación del departamento de seguridad y
desarrollo de los servicios.

- Medios que pretende utilizar para la prestación del servicio con sus características técnicas si es
del caso.

- Lugares donde se prestarán los servicios de vigilancia y seguridad privada, indicando las
instalaciones y su ubicación geográfica.

2. Adjuntar la fotocopia del RUT, cuando sea del caso.

PARÁGRAFO 1o. Para solicitar autorización en la modalidad de escoltas, se debe informar el
nombre y documento de identidad de las personas que requieran el servicio, y la justificación del
mismo. No obstante, podrá prestarse el servicio de manera ocasional para personas vinculadas a
la empresa que tengan sede fuera del país

La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada asignará el número máximo de escoltas
por persona.

PARÁGRAFO 2o. La licencia de funcionamiento de los departamentos de seguridad se expedirá
a nivel nacional por el término de cinco (5) años”.

ARTÍCULO 75. RENOVACIÓN DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO. El artículo 20
del Decreto Ley 356 de 1994 quedará así:

“Artículo 20. Renovación de licencia de funcionamiento. Para la renovación de la licencia de
funcionamiento de los departamentos de seguridad, el representante legal de la empresa, deberá
presentar un informe general sobre el estado del departamento, en el cual se haga una relación del
personal de vigilancia discriminado por modalidad del servicio, servicios contratados, cantidad
de armamento con que cuenta, vehículos y equipos de comunicaciones y seguridad, con la
descripción de sus características.

PARÁGRAFO 1o. La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada podrá solicitar dentro
de los 30 días siguientes a la radicación de documentos y por una sola vez los documentos o
información faltante.

PARÁGRAFO 2o. La renovación de licencia de funcionamiento de los departamentos de
seguridad se expedirá a nivel nacional por el término de cinco (5) años”.

ARTÍCULO 76. LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO Y RENOVACIÓN. El artículo 34 del
Decreto Ley 356 de 1994 quedará así:

“Artículo 34. Licencia de funcionamiento y renovación. La Superintendencia de Vigilancia y
Seguridad Privada podrá expedir licencia de funcionamiento de carácter nacional previo el
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 14 de este Decreto.

No obstante, las empresas transportadoras de valores deberán tomar una póliza de



responsabilidad civil extracontractual que cubra los riesgos de uso indebido de armas de fuego, y
de otros elementos de vigilancia y seguridad privada utilizados en la prestación del servicio, por
un valor no inferior a dos mil (2.000) salarios mínimos legales mensuales.

La renovación podrá autorizarse previo el cumplimiento de los requisitos establecidos en el
artículo 14 de este Decreto.

PARÁGRAFO. La licencia de funcionamiento y la renovación de licencia de funcionamiento
para las empresas de transporte de valores se expedirán a nivel nacional por el término de diez
(10) años”.

ARTÍCULO 77. NORMAS COMPLEMENTARIAS. El artículo 41 del Decreto Ley 356 de
1994 quedará así:

“Artículo 41. Normas complementarias. En lo no previsto en este capítulo los servicios
especiales de vigilancia y seguridad privada se regirán por las normas establecidas para las
empresas de vigilancia privada.

PARÁGRAFO. La licencia de funcionamiento y la renovación de licencia de funcionamiento
para los servicios especiales de vigilancia y seguridad privada, se expedirán a nivel nacional por
el término de cinco (5) años”.

ARTÍCULO 78. LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO. El artículo 48 del Decreto Ley 356
de 1994 quedará así:

“Artículo 48. Licencia de funcionamiento. La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad
Privada podrá expedir licencia de funcionamiento de carácter nacional a las empresas de
vigilancia y seguridad privada sin armas, previo el cumplimiento de los requisitos establecidos en
el artículo 11 de este Decreto. No obstante, la póliza de responsabilidad civil extracontractual
tendrá un valor no inferior a cuatrocientos (400) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

PARÁGRAFO. La licencia de funcionamiento y la renovación de licencia de funcionamiento
para las empresas de vigilancia y seguridad privada sin armas se expedirán a nivel nacional por el
término de diez (10) años”.

ARTÍCULO 79. REQUISITOS PARA OBTENER LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO
COMO SOCIEDAD DE ASESORÍA, CONSULTORÍA E INVESTIGACIÓN DE SEGURIDAD
PRIVADA. El artículo 61 del Decreto Ley 356 de 1994 quedará así:

“Artículo 61. Requisitos para obtener la licencia de funcionamiento como sociedad de asesoría,
consultoría e investigación de seguridad privada. Las sociedades de responsabilidad limitada que
soliciten licencia de funcionamiento para desarrollar labores de asesoría, consultoría o
investigación en seguridad privada deben cumplir los siguientes requisitos:

1. Solicitud dirigida a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, suscrita por el
representante legal, indicando razón social, nombre e identificación de los socios relación del
personal directivo y del personal profesional adjuntando sus hojas de vida, certificaciones
académicas y laborales, e informando la sede principal y el tipo de servicio que pretende
desarrollar.



2. Adjuntar copia de las escrituras públicas de constitución y reforma de la sociedad.

PARÁGRAFO. La licencia de funcionamiento y la renovación de licencia de funcionamiento
para las empresas de asesoría, consultoría e investigación de seguridad se expedirán a nivel
nacional por el término de diez (10) años”.

ARTÍCULO 80. REQUISITOS PARA OBTENER LA CREDENCIAL DE ASESOR,
CONSULTOR O INVESTIGADOR DE SEGURIDAD PRIVADA. El artículo 62 del Decreto
Ley 356 de 1994 quedará así:

“Artículo 62. Requisitos para obtener la credencial de asesor, consultor o investigador de
seguridad privada. Las personas naturales que soliciten la credencial de asesor, consultor o
investigador de seguridad privada, deberán presentar solicitud ante la Superintendencia de
Vigilancia y Seguridad Privada, indicando nombre, documento de identidad, domicilio, y
modalidad del servicio y adjuntando hoja de vida, certificaciones académicas y laborales.

PARÁGRAFO. La licencia de funcionamiento y la renovación de licencia de funcionamiento
para los asesores, consultores e investigadores se expedirán a nivel nacional por el término de
diez (10) años”.

ARTÍCULO 81. RENOVACIÓN DE LICENCIA. Se adiciona un parágrafo al artículo 71 del
Decreto Ley 356 de 1994, así:

“Parágrafo. La licencia de funcionamiento y la renovación de licencia de funcionamiento para las
escuelas y departamentos de capacitación y entrenamiento en vigilancia y seguridad privada se
expedirán a nivel nacional por el término de diez (10) años”.

ARTÍCULO 82. CAMBIO E INCLUSIÓN DE NUEVOS SOCIOS, FUSIÓN,
LIQUIDACIÓN Y VENTA DE EMPRESA. Se modifica el artículo 84 del Decreto Ley 356 de
1994, así:

“Artículo 84. Cambio e inclusión de nuevos socios, fusión, liquidación y venta de empresa. La
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, de manera previa autorizará mediante acto
administrativo el cambio e inclusión de socios, fusión, liquidación y venta de los servicios de
vigilancia y seguridad privada de que trata el presente Decreto”.

ARTÍCULO 83. VIGENCIA DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO. El artículo 85
del Decreto Ley 356 de 1994 quedará así:

“Artículo 85. Vigencia de la licencia de funcionamiento. La licencia de funcionamiento para los
servicios de vigilancia y seguridad privada y la credencial para asesores, consultores o
investigadores se expedirán por un término de diez (10) años, salvo los departamentos de
seguridad, los servicios especiales y los servicios comunitarios, los cuales se concederán por un
término de cinco (5) años.

PARÁGRAFO 1o. Durante la vigencia de la licencia de funcionamiento los servicios de
vigilancia y seguridad privada deberán obtener los aportes que establece la ley a diferentes
entidades, aportes laborales, permisos, patentes, seguros y demás requisitos establecidos en este
Decreto y demás normativa vigente. La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada



podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de esta disposición e impondrá las
medidas cautelares o sanciones a que haya lugar, e informará de este hecho a las entidades
competentes.

PARÁGRAFO 2o. La renovación de la licencia de funcionamiento de que trata este artículo
deberá solicitarse a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, como mínimo sesenta
(60) días calendario, antes de la pérdida de vigencia de la misma, el cual corresponderá al
término que tendrá la administración para resolver la solicitud de fondo; siempre y cuando el
usuario haya cumplido y aportado la totalidad de los requisitos establecidos.

La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada podrá requerir por una sola vez la
aclaración, complementación o actualización de información, la cual deberá ser contestada
dentro del término de un (1) mes sin que sea procedente la solicitud de prórroga o ampliación del
mismo. En lo no contemplado en la presente disposición se regirá por lo dispuesto en el Código
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

PARÁGRAFO 3o. Las Cámaras de Comercio deberán inscribir en la matrícula mercantil de los
prestadores de servicios de vigilancia y seguridad privada, el acto administrativo por medio del
cual se otorgue, niegue, renueve, suspenda o cancele la licencia o renovación de licencia
expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. Para tal efecto la
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada efectuará la comunicación a la respectiva
cámara de comercio donde el servicio tenga establecido su domicilio principal”.

ARTÍCULO 84. Se adiciona un artículo al Decreto Ley 356 de 1994, así:

“Artículo 115A. Las licencias de funcionamiento expedidas con anterioridad a la publicación de
la presente ley y que se encuentren vigentes a esa fecha, se entenderán prorrogadas por el término
de diez (10) años contados desde la firmeza del acto administrativo que otorgó la licencia de
funcionamiento o permiso de estado y por el término de cinco (5) años para los departamentos de
seguridad, servicios especiales y servicios comunitarios”.

CAPÍTULO V.

SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL.

ARTÍCULO 85. LICENCIA DE PRODUCCIÓN DE DERIVADOS DE CANNABIS CON
FINES MEDICINALES Y CIENTÍFICOS. El artículo 6o de la Ley 1787 de 2016 quedará así:

“Artículo 6o. Licencia de fabricación de derivados de cannabis con fines medicinales y
científicos. El Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (Invima) expedirá
las licencias que permitan la importación, exportación, producción, fabricación, adquisición a
cualquier título, almacenamiento, transporte, comercialización, distribución y uso de derivados
de cannabis, así como, de los productos que los contengan, para lo cual desarrollará el
procedimiento administrativo correspondiente.

PARÁGRAFO 1o. Las normas que hagan referencia al Ministerio de Salud y Protección Social
en materia de expedición de licencias de fabricación de derivados de cannabis con fines
medicinales y científicos, con excepción de la tasa a la que hace mención el artículo 9o de la Ley
1787 de 2016, se entenderán referidas al Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y
Alimentos (Invima).



PARÁGRAFO 2o. Las solicitudes radicadas ante el Ministerio de Salud y Protección Social,
antes de la entrada en vigencia del presente decreto ley, continuarán siendo tramitadas por el
Ministerio. Las licencias expedidas por el Ministerio de Salud y Protección Social en materia de
fabricación de derivados de cannabis con fines medicinales y científicos, mantendrán su vigencia
de acuerdo con los términos señalados en la misma”.

ARTÍCULO 86. SERVICIOS DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. El artículo 8o de la
Ley 1787 de 2016 quedará así:

“Artículo 8o. Servicios de evaluación y seguimiento. El Instituto Nacional de Vigilancia de
Medicamentos y Alimentos (Invima), el Fondo Nacional de Estupefacientes y el Ministerio de
Justicia y del Derecho, a través de la Subdirección de Control y Fiscalización de Sustancias
Químicas y Estupefacientes, deberán cobrar por los servicios de evaluación y seguimiento a los
solicitantes o titulares de las licencias, establecidas en la presente ley y en sus normas
reglamentarias.

Servicio de Evaluación: es aquel que se genera cuando una persona solicita ante la Subdirección
de Control y Fiscalización de Sustancias Químicas y Estupefacientes del Ministerio de Justicia y
del Derecho o ante el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (Invima),
de acuerdo a sus competencias, la expedición de conceptos y demás actuaciones asociadas al
otorgamiento o modificación de la licencia que permita la importación, exportación, plantación,
cultivo, producción, adquisición a cualquier título, almacenamiento, transporte,
comercialización, distribución, uso y posesión de las semillas de la planta de cannabis, del
cannabis y de sus derivados para fines médicos y científicos.

Servicio de Seguimiento: es aquel que se genera en virtud de la obligación de seguimiento y
monitoreo de las licencias que fueron otorgadas en los términos descritos en el inciso anterior,
tendiente a la verificación de las condiciones y parámetros técnicos y jurídicos sobre los cuales se
expidió la respectiva licencia, el cual estará a cargo de la Subdirección de Control y Fiscalización
de Sustancias Químicas y Estupefacientes del Ministerio de Justicia y del Derecho y del Fondo
Nacional de Estupefacientes.

Los recursos derivados del cobro de dichos servicios, se utilizarán para sufragar costos de
evaluación y seguimiento de las entidades competentes, así como para financiar al Departamento
Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación (Colciencias), encargado de promover la
transferencia tecnológica necesaria para la producción nacional de cannabis y sus derivados con
fines médicos y científicos, en el marco del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e
Innovación (SNCTI) y para la financiación del programa de que trata el artículo 14 de la presente
ley.

PARÁGRAFO. El Gobierno Nacional reglamentará el porcentaje de la tasa que se distribuirá a
los beneficiarios de la misma”.

ARTÍCULO 87. REGISTRO SANITARIO DE PRODUCTOS PLAGUICIDAS. El artículo
137 de la Ley 9 de 1979 quedará así:

“Artículo 137. Registro sanitario de productos plaguicidas. El Instituto Nacional de Vigilancia de
Medicamentos y Alimentos (Invima) expedirá los registros sanitarios que permitan la
importación, fabricación o comercio de plaguicidas, a excepción de los de usos agrícola y



pecuario, previo cumplimiento de los requisitos previstos en las disposiciones vigentes. Así
mismo, el Invima autorizará la renovación o modificación a dichos registros y aprobará las
etiquetas, rótulos, envases y publicidad de los mencionados productos”.

PARÁGRAFO. El registro sanitario de los plaguicidas de uso agrícola y pecuario deberá
adelantarse ante el Instituto Colombiano Agropecuario (ICA)”.

ARTÍCULO 88. REGISTRO, PERMISO O NOTIFICACIÓN SANITARIA. El artículo 457
de la Ley 9 de 1979 quedará así:

“Artículo 457. Registro, permiso o notificación sanitaria. Todos los medicamentos, cosméticos,
materiales de curación, plaguicidas con excepción de los de usos agrícola y pecuario, detergentes
y todos aquellos productos farmacéuticos que incidan en la salud individual o colectiva,
necesitan registro, permiso o notificación sanitaria, según sea el caso, del Instituto Nacional de
Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (Invima), para su importación, exportación, fabricación
y venta”.
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